
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

VISTO:

El expediente CO-0062-01725645-4 (Fe) y;
CONSIDERANDO:

:il";'\'. . .• •~

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica y económica, para ejecutar una Campaña de

Concientización sobre el respeto a las normas de tránsito, con el objeto de

evitar accidentes que demanden atención del sistema de salud, actualmente

colapsado por el virus SARS-CoV2.

Art. 2°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 30: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 10 de junio de 2021.-
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2021 -Año del General Martín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio de Ariel =,,, - -~:
Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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